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Con. fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la.Ley Federal de San!d.ad Veg~.tal,·16.fracción XXVI y 1.20 párrafo 1° 

y 2º de la tey Ge'nei"al &e Desatr.ollo Forestal Sus.tentable, 133 y· 134 del Regla:men(o di; la. Ley General de Pesarrollo Forestal Sustentable. 3~ 

fracciones 1, XII y XIII del Regl_a~ento !nterior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recu~os Naturales y el Manual. de procedimierit,os para lé 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descrilos·a continuación. 

U Definitiva . lKJ TempO"JI De los productos o su~productos forestales [!SJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: MO.NTECITOS MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: MMA100630EU3 

Deseripción del producto a importar: PARTES DE MADERA Cantidad: :i,500,000 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL) 

PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus 

sp. Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 9403.90.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉ_RICA 

Aduana de salidéi (Solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC; 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

Et PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADÓR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN ·QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PA.IS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN y· FRANJ.A 

FRONTERIZA. EN CASO DE ;:>ETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADl=:S, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD F R~ D~~EECCIÓN GENERAL.DE.GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO.Y DICTAMEN TÉCNICO 
CORRESPOf>:JDIENTE. EL E O D ~ EST refÍ SERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAG/J 1 • . 

/ I ¡ 1 . / 11 AUTORIZACIÓN 

FIRMA:. / t /_ -
1 I . ! . · ··· . .. 

'IOMBRE: LIC. _AUGÜ TOM, tAFL ~NTES ESPINOSA . 

,PUESTO: EL DIRQl,.o TOR G ERAL ,, 
En la jef~~ de Veri 1 caciór Sani ria:~stal en - · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata e se ene e ntra~ libré de. p as y enfermedades y_ han. cumplido con los .requisitos fitos61nitarios aquí d_escri~os. Se 
supervisó a adecuad~. a plíca,oión de tratami to prpfiláctico consignado e.amo r~quisito para su importación.. · . , 

Produ\io aplicado f 1 ¡ ósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

t/ ! . . . 
o 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR/ 

ESTE DOCUMENTO NO T~N::7lA FIRMA Y S!'LLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE.lA PROFEPA · 

: r 
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1 2 ENE. 2Uif 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

11 DE ENERO DE 2016 · 

ÓRIGJNAL PA.RA EL-1NTeR.i:SAó6 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA: 
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